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Circular número 15. .
- M n íS lT « m íir  »oiR> 'u rA w i oá  .01

E l E x e m o . Sr. M inistro do la Gobernación' de  
*a E cn insu ia  cqh lecha %0 delj:actua|. se lia serv i
do d irig irm e la orden siguiente;.: rr : : ■

«Ce orden de S . A. el. Regente del Reino, co
municada pqr e l Sr. Ministro- de la Gobernación de 
*a Península, jf emito á V,. ; Separa. que inserta trdo- 
se en e,l lHi|otÍü, olleial ; de psaj provincia ,Obtenga !a 
mayor-, pi¿í>Iicidad,  la,}adjunta■ copia de la¡ instrucción 
Pera los p r e t e n d i e n t e s  á  las ,plazas,,de Cadetes: del
C ó l e g i o \ g e u e r a I  d e . ;todas armas establecido en esta
Córte en virtud de Real orden de 8 de Diciem bre

• %ÜR9 ":% « i »tabsD W t uol a eí binóiuQ H  
.Y , cum pliendo con.do que en ..la  preinserta ; c o i  

mquipacioi! se  in sc rb  rR'Cpntinpgcion la ln stru cción
jjg  liana móriÍA’ «4 1 lian^iA.-Oí

(le

greso en el Colegio' será precisamente entre el cum 
plim iento de los catorce á diez y seis. Deberán nde- 
rnas saber la Doctrina cristiana, leer y. escribir cor
rectam ente, las cuatro primeras ,regías de Ariím ó-
i¡p,v .... . . . . . . . .  . . . . . . .  ^

tartamudos,' dé taita inferior á su edad, j  los que 
no hayan pasado las viruelas ó no estén vacunados.

3.° Para solicitar plaza do Cadete con pensión 
entera ó media los que se conceptúen con derecho 
•a estas gracias, deberán elevar un memorial docu
mentado al Gobierno por conducto de los Capitanes 

réspectiv^s; distritos^ y 
que hayan de costearse á sus espensas So dirigirán 
en derechura, franco, dé porte, al Director del Co
legió, quien al conceder dichas plazas, no habiendo

L7PninnÍP. fíllfí lo imnirln ti f) r/l *> Ir»o <iíTrae;.wlAn

e que en 1¡¡ .m is m q  ¿Sb bflS* mérito! Albacete, i24
bV Enero de 1 8 4 3 .= ^ ffÍ^ ü^ Q̂ ° íf®ir,6,,0.,‘li5 nu} •8° '

, " - - * ._ ,!»  (rt)suD ,óbitos 08 fi Q19UÍI
Imirucmnfafí &

i MahviÁl ¿#¿al93 -!,i «06  ,o[» í oflegt 9q« ffiibeñ .bi df>D «; , .  . . . .  ,

íes
en

enteras
acción de guerra ó dé  sú'sj
vicio militar- y  v e i n t e  medias para los lujos de m i
litares en actividad que hayan contraido méritos par
ticulares, ó estén retirados por causa de heridas ó | 
enfermedades' habituales; para huérfanos de padres 
que fueron empleados en la carrera de la toga ó 
de la hacienda, militar, y para huérfanos descen
dientes de personas beneméritas por servicios, par
ticularmente en la carrera de las armas. Estas gra
cias deberán recaer en jóvenes de buena educación, 
conducta y falta de haberes. \

2." Todo pretendiente á plaza de Cadete ha de. 
tener á lo menos trece años de edad, pero su in 

inconveniente que lo impida, dará á los agraciados 
esta instrucción para su gobierno; pero eatendienr 
»  W  p.éps;ipnádbs!'no podrán ingresar en el, 
establecimiento hasta que haya vacante, íes corres- 
imnda por antigüedad, y  se les avise; que si ,n_  
tes. de llegar este , caso cumpliesen los qiez y seis 
años de edad quedará sin cfecto j a  gracia.

4. A la admisión de algunos deberá preceder la 
presentación y aprobación de los documentos siguicn- 
tes> que se dirigían francos de porte al Teniente

>ronel mayor del Colegio, legalizados en devida
1.° La fu de bautismo del pretendiente. 2 o

Ra partida de casamiento de sus padres. Una in
formación judicial, con cinco testigos de esoepcion 
é intervenida por el Síndico procurados genaral, en 
la que haga constar en los estreñios siguientes: es
tar ci pretendiente y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español; cuál sea ó haya s i
do, si hubiese m uerto, la profesión, ejercicio ó m o
do de vivir que tenga ó haya tenido su padre; es
tar considerada la familia del pretendiente en am
bas línea por honrada, sin que sobre ella haya re- 
caydo nunca nota que infame ó envilézca á sus in
dividuos según las leyes vigentes; y haber sido edu
cado el pretendiente por sus padres con recogimien-
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t0 y buenas Pri '
por ®l oficio rinst1umbres. 4 .°  Una escritura pasada 
lor se obligo- ^ Potocas, en la que el padre ó tu- 
anticipafiain Con suficientes fianzas á contribuir 
de siete rs v 6 P^r medios años con las esistenciaír 
que previene diai*idos y el equipo de inguersp. 
tura se pod-j, S a tustruCcio;n pero ha dicha 
Permanente a Sust*luir con preferencia el depósito 
tendiendo 6 niedio año mas de asistencias, eU|-
^ « P e d i d o L ^  que fa l ta r é  á  e s l é ^ b e r  shra

5." ¿ üA ¡
que tengan de oíiciales del ejército y armada
ferenciarán - °  menos el grado de Capitán, se di- 
de alim enta nte de los' demas' eti que él pago
Jados, y -i Podrán hacerlo por trimestñés adelan- 
de fianzas .epósito permanente de otro en cahdad 
Je de bauM=Slendo e fic ien te  la presentación de su 
de su padrm^^' C0PÍa del real despacho del emp eo 
galizado tna  ̂ ^  Partida de casamiento de este, c 
quiera de j ° , en debida forma-, y al que de cua 
hermano n '  ̂ procedencias tenga ó haya tem o
se de r  f  Padre y madre en el Colegio en la c a 
acreditar r f '  ^  bastará la fe de bautismo para 

6 .° r , 3 identidad y la edad.
hradó r  ‘a®0 ^Ue e * pretendiente aprobado sea nom .

n  q'ae^ ,eté> se " • «  «viso ¿ .s i. i r f i ó ' u t o r ',a- 'essii««'cetas, seis pañuelos de bolsillo, seis nares de 
«cilios, seis sábanas, seis fundas de ah

««'cetas, seis pañuelos de bdISillo, seis P»res de 
"  tone, los, seU #bM W > seis pdüdas de almohadas, 
t  toallas de utauo, dos liánlas «an eas de lana, 

corbatines de terciopelo negfo, dos pañuelos de

metal y su correspondiente marca. ; „ „  
enfr'.a ra ,a debida uniformidad sé les dara a su 

a a en el Colegio las prendas y" efectos siguien- 
%  y 'o r ,  que importará 2700 propina;
, , e> satisfará en el acto í á ' persona que presen-
e 3 Cadete, en vista de Ta cuenta dútorizada que 

Se e entregará. Una casaca dé uniforme dé paño 
azul c°n cuello y vivos encarnados, dos álámaroncs 
de galón de oro en el cuello, 'botón dorado conve- 
Xo y las iniciales del Colegio militar, úna casaca 
corta con cuello azul del mismo paño y los mismos 
cabos, una levita azul con] los mismos Mamarones 
y botones, una chaqueta redonda de cuartel, paño 
azul y forro de bombasí, una gorra de cuartel, un 
pantalón de paño garance ó color rojo, dos pauta, 
lañes de paño celeste, uña chaqueta de drill, de 
cuartel, dos pantalones de id. blancos, dos id. de 
id. aqlomados, un chacó completo de gala, uno id, 
de fieltro charolado, un par de cordones finos de 
divisa cbn caponas, una éspada y tahalí negro cha
rolado, un colchón y dos almohadas, tíos colchas de 
indiana, una cama de hierro completa, un tercio de 
mantel, que son cinco varas, cuatro servilletas y un 
servilletero un candclero de latón, y déspaviladeras, 
una silla, una escribrnia de latón, cortaplumas y

ligeras, un tintero de asta, un juego (I9 p e in e s , u n  
cepillo de ropa dos de zapatos, de p e d e r n a l, b o te lla  
y vaso de crisial, dos talegos de lienzo para ropa  su -  
sia una comoda que comprenda m esa, b aú l y  p ap e _ 

0 %  y los libros de las materia que s é  e s tu d ia n  e n  
r M # g i o ;  Pero en cuatro al valor de d ic h o s  lib ro s  
'qnq sérá apróximadamente de los 700  rs . c o m p r e n  
didos en la cantidad, total que se . espresa a l p r in 
ciplq^de este alíenlo, se permitirá que s o lo  vayañ  
Abonando sucesivamente él im porté de lo s  resnp  
tivos á caoa año, con e l  nn de hacer m e n o s  se n  
ble este preciso gasto. Sl~

8 .° A 1S venida' del Cadete al C olegio se  p r e s e a  
tará el Director, quien dispondrá sea e x am in ad o  ¡1 
las materias espresadas en el artículo 2  0 y  - 
tuviese corriente en ellas, y  del certifica d o  af*  6S~  
de dar el facultativo del recon ocim iento  q u e  1 
resultase no tener en su persona falta  ó  _la r á  
que le inabilite para las funciones y r e p r e s e ^ ^ ^  
nes propias de su carrera, se le  sen tará  s u  n t,a c io ~

9'.° A los que no se aamltan en e l c o lé »  
falta personal ó de salud, les dará e l T e n ’ &I°  ^ ° r  
ronel mayor .una certificación, ,espresailti 0 1Cnle C o — 
éstos motivos, para que no se siga p eriiiio*  ^  e *Ia  
familias. J Cl°  Á  s Us

10. Los Cadetes no tendrán otros i ¡br  
designados para el fcurso dé estud ios; n ó  l o s
cibir visita alguna sin  Jiéríñiso dét O ficia l r e -
na, ni rem unerar ellos ñi sus farnilias ufí ^ 
alguna á los Sirvientes ni dtro ind iv iU ü o  
no habrá d istinción  én sii tfíito  y d érV féf e 6 »o- 
cibirán de sus casüs dinero algUno g¡^ 10> t i i
to del Capitán dé su compañiá, ^ l e n  Sh,n ° feinil e n -  
tirá tengan nú duró m ensiiál, qUe ég ,  0
para gdStds de correo ú  otro estraordln SU<iclé i i t  I 
la reposición dé los m uebles que i n t i m é  f  P b f a
inínshrhPTili» .bios'améntfe.

11. Durante la mansión del Cadete
^ l i 

gio se le darán sin cargo alguno tos e l C d re 
guiantes, que devengará cada Veinte „! en<Jbs s ¡ ~ 
sü ingreso, y lás íJUe deje dé perc ib ir e „ Ses <Ífes <té 
zos con aprobación de sus gefes, se l¿ . <ist° s  p i a _ 
dinero á su salida. Cuatro camisas, cu-i|U,  ° “ a ^ n  
calcetas, dos pares de calzoncillos, ü n a  °  P ó res , 
úh ito rte ; tina id. cárta, una lev ita . c a s«u« 3 ?
de paño rojo, dos id. celeste, dos id d . P a n tn lo n

f a á y í .  í  k £ « K :
h ?  yuna r" ° P " s" , r a , e scep to  ln  n '» - -

f f r s ,  Z :  ¿ P T ú z s * : ' * ' ' '  IU>S
dete y sus asistencias, prescritas en el a r f ^ *  (-‘a “ 
se atenderá al vestuario detallado a n te r io r  
lavado de ropa, compostura y rep o s ic ió n  
bles y enseres del comedor y cocina, e r a t i¿ n n ie ~ 
del Médico, sueldqs y ,salarios de v a rio s  m ae¿ ac |° a  
criados, y á su manutención, que co n sis tirá - V * y  
desayuno, chocolate ó un par de h u ev o s, m i Z ^ v  
otro equivalente con cinco onzas de p a n . al . u  
dia sopa de pan, de arroz ó pasta , cocido de v a c í  
ó carnero con tocino, garbanzos y v e rd u ra , un  prin-
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cipio de carne ú otra cosa dcsn  importo, y el pos
tre correspondiente á cada estación, con nn pane
cillo de ocho onzas: por la tarde cinco onzasde  
p a n y  fruta del tiempo, y por la n o c h e n n a  ensa- 
la d a c ru d a ó c o c id a , n n g u isa d o y p o stres , con seis 
onzas de pan. En los dias clásicos habrá un estraor- 
dinario.

Id. Desde el siguiente mes al en que el Uadete 
salga del Uolegio se le devolverán las asistencias 
que tuviese anticipadas, llevándose tamhien el equi
paje, lihros, y el v a lo ren  que s e r e g u le n lo s  re
gulen los demás muebles desu  pertenencia que quie 
re dejar y conviniese al Uolegio.

14 No se permitirá adelantar m a stiem p od eU o-  
le g io q u e e lp r ú n e r  sem estre,previo  examen por
tres p r o f e s o r e s  de toda la instrucción que e n é l  s e

exi ie  v sa ca n d o  la censura d e s u á r d e m e
15 La huenaconducta, constante aprovacion y

^ r n  número 16.

m o á  lo mandado en la orden de 8 . A. 
U onarreg . ^  de Noviembre de 1841,

cuyo cump ^  pasado, los Ayuntamientos
de 26 de u ^  pueblos de esta provincia i-e-
constitucionate

mitirán a es a âresivo de los arboles plantados
Marzo testimo ^  poder formar con aquellos
ó general que debe elevarse á

conocimiento ^

^ ^ ^ u m p l i ^ a ^m a se sa c to c u  i ^ ^ ^ ^ Y o d e  t848.-^-Diego
chos anos. - presidentes de los Ayuntamien-
M o n t o y a . ^ e n  ^
tosconstitu cm nales

húmero 17.

de Ia Diocesana del arzobispado de 
El Uonta o ^Rfitido para su publicación en 

de Toledo me ^  provincia copia fie la or- 
el boletin oficiad fiel Reino comunicada por
den de 8 . A . 8 hacienda á la Junta superior de 
el 8 r. Ministro  ̂ ^  ^  Diciembre u l-
dotacion del un ^  prevenido en la men-
timo. En  ̂ uonlinuacion se inserta no pue-
c i8 nada orden ^   ̂ fig ios Ayuntamientos

^ D ie g o M o n to y a .^ 8 e ñ o r e s A lc a ld e s y A y u n ta m ie n -  
tos constitucionales de lo sp u e h lo sd e  esta provincia.

nExcmo. 8 r. El 8 r. Ministro de Haciendan dice
con esta fecha al de la Gobernación de la Denin- 
sula lo q u e s ig u e .^ E I  Intendente de 8 oria ha he

cho presento á este Ministerio el conflicto en que se 
halla por el empeño de aquella Diputación provin. 
cial en oponerse á sus disposiciones y á las de la 
Gomision del Güito y Ulero para la cobranza de 
los atrasos del 4 por 199 y primicia mandada efec
tuar por orden de 29 de Julio ultimo llegando has 
ta el estremo de mandar á los Ayuntam ientos la 
suspensión de un pago legitimo, como lo es el de  
dicho 4 por 199 correspondiente hasta el 89 d e  
setiembre de 1841 en que r ig ió la  ley de 19 dé 
Julio del año anterior. Enterado 8 . A. el Regento 
del Reino y convencido de los perjuicios, que re
sultan al servicio publico, s ic a d a  A utoridadóG oto  
poracion no se contiene dentro de los limites de 
sus respectivas atribuciones se ha servido resolver, 
que por conducto de E . E. se prevenga lo conve
niente a iaesp resad aD ip u tac ion p rov in c ia lp araq u e  
se abstenga en lo sucesivo de desvirtuar c ó n s u l
d^pnsicmnes las que adopta el Intendente en cum 
plimiento de la so r d e n e sd e l Gobierno, ni se abro
gue facultades que por ningún t i t u l ó l e  competen; 
en la inteligdneia de que con esta fecha se encar
ga al indicado Gefe proceda con toda energía has
ta conseguir la cobranza de cuanto se adeuda por 
aquelconcepto. D e o r d e n d e 8 . A . l o d i g o á E . E .  
para los efectos que correspondan. De la propia 
orden comunicada por el referido ^r. M inistro lo 
traslado á T . E . para su conocim iento, y por re 
solución á sus consultas de 1 9 y  29 de Gctnhre 
ultimo.

Es copia de la orden inserta en la que por la 
Juntasuperior del Güito y Glero del reino se ha 
comunicado á esta Gomision de atrasos del m ism o. 
Toledo 9 de Eners de 1848.— Antonio Marino, ofi
cial mayor.

Rallándose vacante la plaza de Maeslro de pri
meras letras d é la  villa daG arcelen, dotada con 1899
reales anuales pagados por tercios vencidos de los 
fondos municipales, sin otra alguna retribución, se 
anuncia al público por medio de este boletin á fin 
de que los que se bailen con los requisitos necesa
rios y aspiren á dicba plaza, dirijan sus solicitudes, 
francas de porte, al presidente del Ayuntamiento 
constitucional de la indicada villa basta el din 15 
d e lp r o x im o m e s  de Lebrero.

Gnilc de Agustín niónaro 89.
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